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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00482495- -UNC-ME#SECYT

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

El proyecto de acuerdo entre la Universidad Nacional de Córdoba y el Consejo Nacional
de Investigaciones Científicas y Técnicas elevado por la Secretaría de Ciencia y
Tecnología de esta Universidad (SECYT);

El mencionado acuerdo versa sobre obligaciones pendientes nacidas del Convenio ya
suscripto con fecha 12 de diciembre de 2006, aprobado por RHCS 163/2007 y
Resolución 2946/2006 del CONICET;

Lo informado en el orden 14 por la Secretaria de Gestión Institucional y lo dictaminado
por la Dirección de Asuntos Jurídicos en su DDAJ-2022-70489-E-UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el acuerdo entre la Universidad Nacional de Córdoba y el
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas elevado por la Secretaría de
Ciencia y Tecnología de esta Universidad, obrante en el orden 3 y que forma parte
integrante de la presente y suscribirlo

ARTÍCULO 2°- Comuníquese y pase al H. Consejo Superior a sus efectos.

JA.-







ACUERDO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y EL 


CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y 


TÉCNICAS 


 


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, denominada en adelante 


“UNC”, representada por su Rector Dr. Hugo Juri, con domicilio en 


Avenida Haya de la Torre S/N, Pabellón Argentina 2º Piso, Ciudad 


Universitaria, Córdoba, Argentina, por una parte; y el Consejo Nacional 


de Investigaciones Científicas y Técnicas, denominado en adelante 


“CONICET”, representado por su Presidenta Dra. Ana María Franchi, 


con domicilio en Godoy Cruz 2290 de la Ciudad Autónoma de Buenos 


Aires, por la otra, acuerdan celebrar el presente Convenio. 


  


PRELIMINAR: 


 


1.- La UNC y el CONICET celebraron un Convenio Marco el 12 de 


diciembre de 2006, aprobado por Resolución HCS 163/2007 de la UNC 


y por Resolución 2946/2006 del CONICET.  


 


2.- Que posteriormente las PARTES celebraron con fecha 14 de 


noviembre de 2018 un nuevo Convenio Marco que extinguió el Convenio 


precedentemente mencionado. 


 


3. Que, sin perjuicio de tal extinción, se ha detectado la existencia de 


saldos remanentes sin rendir entre las PARTES por las actividades 


realizadas. 


 


Así las PARTES acuerdan:   


 


PRIMERO: Las sumas remanentes por las actividades de vinculación 


tecnológica provenientes del Convenio suscripto el 12 de diciembre de 


2006 retenidas a la fecha por las PARTES y/o las respectivas UVT 


designadas por ellas, quedarán respectivamente en propiedad de la 







PARTE que las hubiere retenido, y serán destinadas al fortalecimiento 


de actividades de investigación y desarrollo. 


 


SEGUNDO: Atento la extinción del Convenio del 12 de diciembre de 


2006, las PARTES reconocen que se ha dado cumplimiento a todas y 


cada una de las restantes obligaciones emergentes del mismo, y 


declaran que no tienen nada que reclamarse recíprocamente al 


respecto. 


 


TERCERO: Las PARTES ratifican la vigencia del Convenio suscripto el 


14 de noviembre de 2018 en todas sus cláusulas. 


 


CUARTO: Para toda divergencia derivada del presente las PARTES se 


someten a los Tribunales Federales de la Capital Federal, renunciando 


expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera 


corresponder.  


 


Previa lectura y ratificación, suscriben de conformidad dos (02) 


ejemplares de idéntico tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Buenos 


Aires, a los                 días del mes de                de 2022.- 
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